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\ I. Disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

generales·

ANEXO

6598 REAL DECRETO 511/1984, de 8 de febrero, sobre
valoración deftntttva y ampl-iación de funcione. :v
mediO, adscrito. a lo. servicios traspasados y adap
tación ele lo. fran3ferKi,os en fase preauton6mica a
la Comunid4d Autónoma de Castilla y León en
materia de aqricultura.

Por Real Decreto·ley 2(1/1978, de 13 de junio; fue apr;Jbado
el régimen preautonóm1co paTa Castilla. y León.

Por Reales Decretos 3537/1QSl, de 29 de diciémbre, y 3135/ 1 002,
de 24 de julio, se transfirieron~l Consejo GeneraJ.de Castilla
'1 León competencias, funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materia de capacitación y extensión agrarias,
sanidad vegetal, produco16n vegetal. producción y sanidad
animal, desarrollo ganadero. ordenaci6n de la oferta El indus-
trias agrarias. .

Posteriormente, por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero,
le aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase
preautonómica por 105 Realea Decretos 3537/1981, de 29 de di·
ciembre, y 3135j1982, de 24 de julio, se transfirieron al Con·
sajo General de Castilla y León medios personales y patrimonia
les para el ejercicio de las competencias transferidas, cuyo
régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a la
situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Los Reales Decretos de traspe.so en esta materia, ya citados,
sólo contenían una valoración provisional, atendo necesario
que esa valoración provisional eea sustituida por una definitiVa.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta, prevista en la dIsposición
traqsitoria tercera del Estatuto de Autonomía de CasUlla y
León, adoptó en su reunión del día 27 de junio de 1983 el opor
tuno acuerdo con sus relaciones anexas, que·se aprueba me
diante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rl;unión del dia 8
de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la' Comisión Mixta' de
Transferencias previsto en la. disposición transitforia tercera
del Estatuto de Autonomla de Castilla y León de techa 27 de
¡unto de 1983 sobre va.loración definitiva del coste efectivo de
OS servic!os traspasados y ampliación demedias personales,

patrimoniales y presupuestarios transferidos al Consejo ,Gene
ral de Cas,tilla y León en materia de capacitación y extensión
agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, producción y sa
nidad animal, desarrollo ganadero, ordenación de la oferta e
industrias agrarias, adaptando los transferidos en f&Se pre
autonómica por los Reales Decretos 3537/1981, de 2D de diciem
bre, y 3135/1982, de 24 de fulio.

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León los bienes, derechos y obliga
ciones, asi corno el personal y créditos presupuestarios que figu
ran en las relaciones adiuntas al propio. acuerdo de la. Comisión
Mixta. indicada, en los términos y condiciones qUe allí se espe
cifican, y 'en cuyas relaciones se consignan debidamente iden
tificados los medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.° La ampliación de los traspasos, asi como la adapta
ción de los medios anteriormente transferidos a que se refiere
este Real Decreto. tendrán efectividad a partir del día seña IRdo
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado•..

Dado en Madrid a 8 dé febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de 1& Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL 'PRADO Y MUN'OZ

Don José _Elías Dlaz Garcla, Secretario de la" Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto d.e
Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICA.

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada -el d1a Z1
de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre, valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliac1Ó1l de
medios personales, patrimoniales y presupuestario, a la Comu
nidad de Castilla y León en materia de capacitación y extensión
agrarias, 6&Qidad vegetal, produo::ión vegetaJ., produocl6n. 1 1&
nidad animal', ordenación de la oferta, desarrollo ganadero e
industrias agrarias que fueron transferidas al Consejo General
de Castilla y León por los Reales Decretos 3537/1981, de 28 de
diciembre,"y 3135/1962, de 29 de julio, en los términos que a oon
tinuación se relacionan:

Al Norma, estatutarias y legale," en las que .8 'amparo la
valoración definitiva, adaptación y ampliación demedio. tro.
pa80.dos.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en el articu
lo 148.1, 7.°, de la Constitución Y 26.1, 9,°, del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, aprobado pop Ley Orgánica t/1983.
de 25 de febrero, en los que se prevé la asunción de competen
cias por parte de la Comunidad en materia de agricultura y
ganadería, de acuerdo con la orde~ación general de le. econo
mía, y de otra, en la disposIción transitoria tercera del Estatuto
de Autonomla de la citada Comun1d.ad, en 1& cual se prevé
el traspaso de los servicios inherent.es a laa competencias que,
según el Estatuto le corresponden, asi como el de los pert1nen~

tes medios patrimoniales, personales y presupuestarios, 1 de
otra, en el Real Decreto 1956/1983, de 29 de lunio, en el que "
regula el funcionamiento de Ja ComIsión Mixta de Tran8feren.~
cias prevista en la indicada disposición transitoria tercera del
mencionado Estatuto de Autonomia y lIe determinan las normas
y el procedimiento a Que han de ajustarse los traspasos de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y Leé,ln.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma.

. La ampliación de funciones Que se traspasan a la Comunidad
Autónoma en materia de sanidad. vegetal, como consecuencia
de la cual se amplian los medios traspasados, comprende las 11
guientes:

al Ejercer las fundones del Registro de Empresas de trata
miento especialmente autorizadas para el empleo de productos
fitosanitatios de elevada peligrosidad. .

b} Efectuar los ensayos, experiencias e informes "Que a 1nI
tancia de la Administración del Estado. según la normativa 1 en
los plazos por ella establecidos, sean precisas pata la homo
logación a efectos de registro de los productos y mater1al tito
sanitario. comunicando a la Administración del Estado los 1'&
sultados obtenidos.

La Comunidad Autónoma prestará la asistencia de sus servi
cios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, tanto "para el desarrollo de
las funciones reservadas por éste como para apoyar técnica
y materialmente a otras Comunidades Autónomas que lo solici
ten, a través de la Administración del Estado.

Cl Medios patrimoniale•• périonale. )' presupuestarto. que
.e ampltan :Y adaptan~

C.1 Bienes,. derechos y 9bli¡,&c1ones.

1. Se amplian los medios patrimoniales traspasados al Con
"Bejo General de Castilla y León en virtud de los Reales Decretos
anteriormente mencionados, con el traspaso de los bIenes, dere
chos y obligaciones Que se relacionan en el inventario detallado
en la relación adjunta número 1, donde quedan identificadOllos
inmuebles, bienes y las concesiones y contratos afectados por el
traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo
establecido en la disposición tranSitoria tercera del Estatuto de
Autonomia y demás disposiciones en cada caso apllcabla

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de entr&
ga y recepción de mobilillrio, equipo y material inventanable.



7330 16 marzo 1984, BOE.-Núnir6S·

1. El régl.men Jw1dl00 de 101 bienes" derechos., obligaciones
transferidos en régimen preautonómico al ConseJo General de
castilla 1 León por 101 1lea1e. Decreto. 3IS37/IOOI. de 29 de dl·
ciembre. y 3135/1982. de :K de Julio, se adaptará a lo esta
blecido en la diSpoaJc1ón transitoria tercera del Estatuto de
Autonom1a. y demás disposiciones en cada caso aplicables.

C.a Peraonal J pue8~ de ~jo vacantes.

1. Se ampl1an los medioe personales traspasados al Consejo
General de CasUlla J León en virtud de los Reales Decretos
anteriormente menc1onadol con el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relaci6n adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasaré. a depender de la Comunidad de
Castilla y León en 101 térmlnOl legalmente prevtstos por el
Estatuto de Autonom1a y las demu normas en cada caso apli
e&bles, y en las circunstancias que se especifican en la relación
adjunta DWnero 2.1 ., con su número de Reglstro de Personal.

3. Los puestos de- trabalo vacantes que se traspasan. dotadoe
PJ:9SUpuestariamente, lOn·tos que se detallan en. las relaciones
adjuntas número 2.2, COn indicaci6n del CueJl)O o Escala al
que están adscritos o as1m1lad.oa. nivel orgánico y dotación pre
supuestarla correspondiente.

4. Por la. Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación o dem6a Organoa competentes en matarlA de
penonal lenotlficari lo loa interesados el trf:I,spaso y su nueva
oltuaclÓll adJnlnisll'aUva _ pront.o el GoblerÍlÓ apruebe el pre·
Bente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remJt1rA a los
Qraanos competentes de 1& ComunldadAutónoma de CasUlla
y l.ecln una copia oert1flcacla de todoa lo. expedlenm de este
personal tralpUado. as1 como de 101 certificados de haberes
oonespondlentea a 18B3. procediéndose por la Administración del
Estado a modificar 1aa plantillas orgin1cas y presupuestarlas en
func1Ó1l de 101 _ Operados.

S. El régimen del personal que ocupe los puestos de trabajo
lI'ansferldoo al ConseJo General de CasUlla y León en virtud
de 101 Reale. Decretoo 3IS37/1981. de 28 de diciembre. y 313511982.
de 24 de julio, seré. el establecido en el Real Decreto 2545/1980.

de 21 de noviembre, y :ReeJ Decreto 1956/1983. de 29 de JunIo.
y demé.s disposiciones aplicables.

Dl Valomct(ln deftntttva. de tal carga. flnancieraJ de lo.
seM'ictos traspasadol. _

1. El coste que I8gdn 1& Hquldación del presupuesto 'de
gastol para 1981 oolT8Sponde a los servicios traspasadoa a la

. Comunidad Autónoma se eleva con carácter defln1Uvo a
2.182.T75 miIe. de pesetas. según detalle que figura en 1& rela
ción número 3.11 Dicho coste está minorado en 43.89& mUe. de
pesetas por tasas ., otros ingresos.

2. El coste efecUvo qUe ttgura detallado en 108 cuadros de
valoración se financian\ en los ejercicios futuros de la sigu1en-
te fonna: . -

Transitoriamente, mientras no entre en Yigor la correspon
diente Ley de Participación de los Tributos del Estado, median
te la consolidación en la Seoc:ión 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado de los créditos relativos a los distintos compo
nentes del coste efectivo. por 101 importes que se indican en las
relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley de Presupuestos. '

Las posibles d1terencias que 1!18 produzcan durante el periodo'
transitorio a que ee refiere el apBrtado anterior respecto a la
financiación de 101 aerv1c1ol transferidos, serán objeto de regu
lación al cierre económico mediañte la presentación de 1aI
cuentas y estadoa lust1l1caUvOl correspondientes ante una Comi
sión de Ilquidac16n que Be constituiré, en el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.

E) Fecho ID efectividad ~.laa trana1erencfM.

Los trasp&8Ol objeto de .te acuerdo téndrin efectividad a
partir de 1 de juUo de 1988. - .

y pua que conste. expide la presente certificaciOD"en Madrid
a Z7 de lunio de 1983.-El Secretario de la Comisión Mixta,
José Elias Díaz Garc1a..
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6599 REAL DECRETO 512/1984. de a de lebrero• •obre

valoración definitiva. ampliación de medio. acU
ento. a lo. .ervi<'w. tra.paBa<:kn )' adaptacwn
de lo' transferido, en fa,e preautollÓmtca aJ PriIr
cipado de Asturias en matena de lanidad.

Por Real Decreto·ley 29/1978, de %l de SepUembre, fue apro-.
bado el régimen preauton6mico para Asturias.

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre. " transfi
rieron al Consejo Regional de Asturtaa competencias, funciones
y servicios de la Administraci6n del Estado en materia de 1&-
nldad. .

Posteriormente, y por Ley Orgánica 7/Hlel, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomia para Asturiaa. .
, El Real Decreto ya citado .s61o conten1a una valorad.6n pro
visional, que debe ser sustituida por una deftniUva.

La obtención de uta valoración detin1Uva lleva consigo la
uecesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con loa citados traspasos..

Por tlltlmo, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en materia de Sanidad, fueron pueatol a
disposición del Consejo Regional de Asturias medios personales
'1 patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo régimen jurtdico de adscripción resulta preciso adaptar a
1& situación oonfigurada por el Estatuto de Autonomía.

Por lodo ello, la Comlalón Mixta prevlata ,.n la dlaposlcl6n
transitoria cuarta del Estatuto de Autonom1a para Asturial
adoptó en IU reunión del- dia 23 de JUDio de UI83 el oporiuno
acuerdo, con 1\1& relaciones anexas" que 88 aprueba mediante
..le Real Decreto.

En BU >1nud, a propueata ele loe M!nIatroo ele 8aDlded f
Consumo y de Administración Territorial, y previa del1berac16n
del Consejo de Ministros en IU reunión del d1a'8 de febrero
de la84,

DISPONGOjJ

ArtIculo 1.' Se aprueba el acuerdo ele la Comlal6D Mixla
de Transterenciaa prevista en ia disposición u-ansitoI1a cuarta
del Estatuto de Autonomfa para Asturias, de fecha 23 de
lunio de 1983, sobre valoración definltiva del coste efecUvo de 101
servicios traspasados, ampli8Ción de medios peraonales, patrl·
monialea y presupuestarlos traspasados al Principado de Asturias.
y adaptación de loa que fueron transfertdOl en fase preautonó
mica por Real Decreto 2874/1919, de 11 de diciembre, al Consefo
Regional de Asturias en materia de sanidad.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados al Principado
de Asturias los bienes, derechos y obl1gaciones, as1 oomo el
personal y créditos presupuestarios que figuran en lu rela·


